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INFORME SECRETARIAL  
 
Barranquilla, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00216-00 

Medio de control o 
Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos 

Demandante Mildred Jurado Rodríguez 

Demandado 
Tránsito del Atlántico 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor Juez, paso a su despacho el presente de la referencia, informándole que la 

accionante, dentro del término legal, remitió por conducto del Centro de Apoyo escrito de 

subsanación de la demanda. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para analizar la eventual admisión de la demanda 

 
 

CONSTANCIA 

 

 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 
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Barranquilla, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00216-00 

Medio de control o 
Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos  

Demandante Mildred Jurado Rodríguez 

Demandado 
Tránsito del Atlántico 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora Mildred Jurado Rodríguez, actuando a nombre propio, presenta demanda en 

ejercicio del medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 

actos administrativos (acción de cumplimiento), contra el Tránsito del Atlántico, tendiente 

a exigir a la autoridad accionada el cumplimiento del  artículo 159 de la Ley 769 de 2002 y 

del artículo 818 del decreto 624 de 1989, ESTATUTO TRIBUTARIO. 

 

Mediante auto calendado el 7 de los cursantes, este despacho inadmitió la demanda, toda 

vez que si bien la accionante, con su escrito de demanda anexa copia de la solicitud de 

cumplimiento, no se observaba constancia alguna de su envío o radicación de la misma 

ante el Instituto de Tránsito del Atlántico, ya sea en forma física o por algún canal electrónico 

dispuesto para ello. 

 

Por ese motivo, se le ordenó subsanar la demanda para que se anexara la constancia de 

envío y/o recibido por parte del Instituto de Tránsito del Atlántico. 

 

En respuesta a dicho requerimiento, la accionante manifiesta haber radicado la solicitud de 

cumplimiento ante el tránsito del Atlántico el día 9 de noviembre de 2020, ante la página 

provista para ello y afirma que la misma no proporciona radicado alguno, ni confirmación 

vía electrónica de la petición, solo muestra un comentario, tal como aparece en el 

documento aportado por ella y que hace parte del expediente. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la accionante aporta screenshot o pantallazo del 

correo con el que afirma remitió a la accionada el escrito de constitución en renuencia, el 

despacho tendrá por subsanada la demanda respecto del cumplimiento del requisito de 

procedibilidad de que trata el artículo 8º de la Ley 393 de 1997 y el num. 3º del artículo 161 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo– CPACA- . 

 

En consecuencia, al reunir la presente demanda los requisitos formales señalados en el 

artículo 10° de la ley 393 de 1997 y el requisito procedibilidad previsto en el artículo 8º de 

la mencionada ley, corroborado en el numeral 3º del artículo 161 del CPACA., al igual 

manera allegó constancia de haber dado cumplimiento al artículo 6º  del decreto 802 del 4 

de junio de 2020, se procederá a la admisión de la demanda. 

 

Por lo anterior,  el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla, 

 



  
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

 
3 

 

SIGCMA-SGC 

RESUELVE 

 

1°.- Admitir la presente demanda en ejercicio del medio de control de cumplimiento de 

normas con fuerza material de ley o de actos administrativos instaurada por la señora 

Mildred Jurado Rodríguez, contra Instituto de Tránsito del Atlántico, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

2º.- Notifíquese personalmente esta decisión al Director del Instituto de Tránsito del 

Atlántico, o quien haga sus veces, con la entrega de copia de la demanda y sus anexos 

conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 393 de 1997, en concordancia con el 

artículo 199 de la Ley 1497 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 2012, 

en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Para el efecto envíese por 

Secretaria copia virtual de la presente providencia, de la demanda, de la subsanación y sus 

anexos.  

 

3º.- Adviértasele al Director del Instituto de Tránsito del Atlántico, que dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación del presente auto tiene derecho a hacerse parte en el 

proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica y que la decisión que le ponga fin será 

proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de 

cumplimiento. 

 

4º.- Notifíquesele personalmente al Agente del Ministerio Público que actúa ante este 

despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo dispone el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del CGP, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Para el efecto envíese por Secretaria copia virtual de la 

presente providencia, de la demanda, del escrito de subsanación y de sus anexos.  

 

5º.- Infórmese a la accionante sobre la presente admisión por el medio más expedito. 

 

6°.- Por Secretaría remítase a la Defensoría del Pueblo, remitirá copia copia virtual de la 

presente providencia, de la demanda, del escrito de subsanación y de sus anexos.  

 

7°.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

  

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 139 DE HOY 11/12/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


